
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00589-00, surtido el traslado de la 
liquidación de crédito y respuesta de banco. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la 

comunicación allegada por el Banco AV Villas, en respuesta a la cautela 
decretada dentro del presente trámite. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la actora, obrante en 
archivo 29 del expediente digital.  
 

3. FRACCIONAR el titulo No. 400100008388915 por valor de $3.000.000.00 de la 
siguiente manera:  
 
▪ El primero por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.538.052.00) a favor de 
la demandante ENALBA ROSA FERNÁNDEZ GAMBOA, identificada 
con C.C. No. 63.286.186. 
 

▪ El segundo por valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($461.948.00) en 
favor de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
identificada con Nit No. 800.149-496-2. 

 
4. ENTRÉGUESE al Dr. IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado 

con C.C. No. 71.688.624, apoderado de la demandante ENALBA ROSA 

FERNÁNDEZ GAMBOA con poder expreso para recibir conforme archivo 30 
del expediente digital, el depósito judicial fraccionado. 
 

5. ENTRÉGUESE a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, identificada con Nit No. 800.149-496-2, el depósito judicial 
fraccionado y el título No. 400100008505201 por valor de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE $600.000.00, mediante transferencia bancaria a través de la 
Cuenta de Ahorros No. 4522162081 del Banco Scotiabank Colpatria. 

 
6. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación. 

 
7. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO definitivo de las medidas cautelares. 

OFÍCIESE por Secretaría de conformidad. 
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8. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


